
ORDENANZA Nº 11188/2008.-
EXPTE.Nº 3370/2008-H.C.D.

VISTO:
             Los traslados de personal realizados durante el presente
año, como asimismo las refuncionalizaciones realizadas creando
en algunos casos nuevas dependencias, y 

   CONSIDERANDO:  
                               Que al momento de la preparación del
Presupuesto General de Gastos para el corriente ejercicio fiscal
se tuvo en cuenta la estructura organizativa existente a dicha
fecha, la que con posterioridad fuera rediseñada por parte de
esta  administración,  a  fin  de  poder  cumplir  con  los  objetivos
fijados para la acción de gobierno.
                               Que estos factores determinaron, la
existencia  de  créditos  presupuestarios  excesivos  en  algunas
dependencias  municipales,  mientras  que  en  otras  resultan
insuficientes los mismos, motivo por el cual se hace necesario
realizar  una  reasignación  de  partidas  para  adecuar  el
presupuesto vigente.
                               Que tales reasignaciones, no han de
significar un incremento cuantitativo en el total de la partida de
Personal, pero sí una modificación cualitativa entre las distintas
jurisdicciones y dependencias municipales.
                                                              
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- TRANSFIERASE desde las Partidas del Inciso Personal
del Presupuesto de Gastos, según el siguiente detalle:
SECRETARIA DIRECCION IMPORTE
GOBIERNO Conducción Ejecutiva 119.000.00
GOBIERNO C.Ejecutiva – Personal 382.000.00
GOBIERNO Dirección Deportes   54.000.00
GOBIERNO Ceremonial   35.000.00
HACIENDA Conducción Ejecutiva   24.000.00
HACIENDA Rentas   24.000.00
DESARROLLO SOCIAL Dir.  de  Integración  y

Discapacidad
       
     8.000.00

DESARROLLO  SOCIAL Comedores Comunitarios    59.700.00
DESARROLLO SOCIAL Disposición Final    44.200.00
JUZGADO DE FALTAS Juzgado de Faltas      1.000.00
TRABAJOS PUBLICOS Pavimento por Consorcios 623.000.00
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TRABAJOS PUBLICOS Desagües Pluviales 320.000.00
TRABAJOS PUBLICOS Mejoramiento  Hábitat

Urbano
110.000.00

TRABAJOS PUBLICOS Paseos Públicos 285.900.00
SERVICIOS PUBLICOS Ad.Gral.  de  Electrot.y

mant.de máquinas    80.000.00
SERVICIOS PUBLICOS Dir.  de  mantenimiento

calles
   27.900.00

TOTAL 2.197.700.00

A las Partidas del Inciso Personal del Presupuesto de gastos según
el siguiente detalle:
SECRETRIA DIRECCION IMPORTE
GOBIERNO Dirección de Asuntos Legales    40.700.00
GOBIERNO Dirección de Cultura    42.800.00
GOBIERNO Direc. Inspección General 166.300.00
GOBIERNO Archivo,Choferes y Mayordomía   25.000.00
GOBIERNO Prensa   20.000.00
GOBIERNO Of.Municipal de Inf.al Consumidor   29.700.00
HACIENDA Contaduría General   60.500.00
HACIENDA Tesorería   35.200.00
HACIENDA Rentas  10.700.00 
HACIENDA Informática   34.600.00
HACIENDA Suministros        500.00
HACIENDA Control de Gestión     7.200.00
OBRAS PUBLICAS Conducción Ejecutiva     9.800.00
OBRAS PUBLICAS Dirección Obras Públicas  93.200.00
OBRAS PUBLICAS Dirección de Catastro  34.500.00
OBRAS PUBLICAS Dirección de Obras Particulares  11.000.00
OBRAS PUBLICAS Dirección de Viviendas 157.600.00
OBRAS PUBLICAS Conducción  Ejecutiva  -

Planeamiento
  79.800.00

OBRAS PUBLICAS Dir.Comisiones  y  Consorcios
Vecinales

  18.500.00

DESARROLLO SOCIAL Conducción Ejecutiva   57.000.00

DESARROLLO SOCIAL Administración Desarrollo Social  13.600.00
DESARROLLO SOCIAL Dirección de la Tercera Edad  17.900.00
DESARROLLO SOCIAL Comedores Comunitarios       400.00
DESARROLLO SOCIAL Dirección de Salud 119.300.00
DESARROLLO SOCIAL Disposición Final     4.500.00
DESARROLLO SOCIAL Ecología y M. Ambiente  24.200.00
DESARROLLO SOCIAL Dirección de Familia  64.200.00
DESARROLLO SOCIAL Dirección  de  Emprendimiento  y

Capacitación
 22.000.00

TRABAJOS PUBLICOS Pavimento por Consorcios  18.900.00
TRABAJOS PUBLICOS Mantenimiento de calles  37.000.00
TRABAJOS PUBLICOS Agua y Cloacas  82.000.00
CONSEJO  MIXTO  GCHU
TURISMO

Consejo Mixto Gchú. Turismo  13.500.00

SERV.PUBLICOS Conducción Ejecutiva 100.000.00
SERV.PUBLICOS Dirección de Tránsito   97.000.00
SERV.PUBLICOS Cementerio     3.000.00
SERV.PUBLICOS Conducción Ejecutiva O.S.M  25.100.00
SERV.PUBLICOS Producción 125.000.00
SERV.PUBLICOS Instalaciones Externas 138.500.00
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SERV.PUBLICOS Laboratorio   11.000.00
SERV.PUBLICOS Planta Depuradora   39.000.00
SERV.PUBLICOS Conducción Ejecutiva – EMHU  21.500.00
SERV. PUBLICOS Barrido  82.500.00
SERV.PUBLICOS Recolección de residuos 134.000.00
SERV.PUBLICOS Dirección de Espacios Verdes   49.000.00
PRESIDENCIA Conducción Ejecutiva   18.000.00
GOBIERNO Conducción Ejecutiva     2.000.00

TOTAL 2.197.700.00
   ART.2º.-   POR Secretaría de Hacienda, dispóngase las medidas
necesarias.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de noviembre de 2008.
Liliana  M.  Ríos,  Presidenta  –  Lisandro  Gamarra,
Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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